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Cartón con kraftliner, whiteliner y semiqufmico

KraftUner 8emlqU1m1co
Calidades

Gramos aramos

A 229 222
B 345 222
e 431 222
D 494 222
E 528 276
F 356 2'76
H 149 593
1 299 593
J 345 593
K 460 593
L 632 593
M 775 593

ORDEN de 6 de marzo de 1970 por la que se conce
de a ia firma «Cartonajes OnufJenses, S. A.», el
régimen de admisión temporal para la importa
ción de papeles kraftliner y semiqufmico para. la
confecd6n de planchas y cajas de cartón ondu
lado con destino a la exPOrtación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOs trámiteS reglamentarios en el ex
pediente promovidoPQr la firma «CartonaJelS Onubenses, So
ciedad Anónima}}, con domicilio en Huelva, solicitando la im
portación en régimen de admisión temporal de -pa.pel kraftliner,
papel whiteliner y pa.pel semiquímico, para la elaboración de
planchas y cajas de cartón on,dula<1o con destino a la expor~

taclón,
Este Ministerio< contormándose a lo informado y propuesto

}XJr su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1." Se concede a la firma ({Cartonajes Onubenses, Socie
dad Anónima», de Huelva el régimen de admisión temporal
de papel kraftliner en bobinas de 12'5 a 44() gramos por metro
cuadrado, papel whiteliner en bObInas de 150 a 230 gramos por
metro cuadrado y papel semiquímico en bobinas de 112 a 165 gm
mos por metro cuadrado desUnados a su transformación en
planchas y cajas de cartón ondulado, las qu~, bien vacías o
conteniendo productos nacionales, serán destma<ias a la ex
portacIón.

2.<) Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co-.
mercio Exterior. a los efeetos que a la misma competen. En los
correspondientes documentos se hará constar que dichas ope
raciones se desarrollarán bajo el régimen de admisión tem
poral y se consignará la fecha de la presente Orden Y. en su
caso. las de sus sucesivas prórrogas.

La EntidaD beneficiaria viene obligada a declarar, al solici
tar SUB importa-eiones de papel, el destino que' haya de darse
a los mismos: cajas o planchas.

3,G Los paises de origen de la mercancía serán todos aque
llos con los Que Espafia mantenga relaciones comerciales nor
males Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya mone<!a de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Comercio ExterIor autorizar, dentro del régimen de
admisión temporal, las exportaeiones a los demás paises en
aquellos casos concretos en que lo estime óportuno.

4.[1 Las importaciones se efectuarán por la Aduana de Huelva
y las exportaciones po! las de Sevilla. Cádiz. Cartagena. Huelva
y Vigo.

5.<) La transformación industrial se efectuará en los locales
propiedad de la firma peticionaria. sitos en la carretera de
Sevilla. kilómetro 630, en Huelva .

6 l) A efectos contables, se establece que por cada metro
cuadrado de caja exportado se darán de baja en la cuenta de
admisión temporal las cantidades que se indican según los tipOS
que se relacionan:

Cartón con kraftliner y semiquímico

MiNiSTERiO

Gramos

276

Semlquimlco

COMERCiO

Gramos

184

\Vhitel1ner

DE

Gramos

Kraftllner

G

Callda-des

6." La illleL pn:t,hdon oc- im; base;:;, de esta Demostración eL'
rresponden ('xcJ.L1:üvrullente a la Dirección General de Agricul
tura, y fado participantE'. po' (>1 hecho de presentarse, acepta
totalmente las referidas Dns,:,:-; ~} la interpretación Que a las
misrnas de eRte Centro din'cthro.

Madrio. :-i de marzo de t970.-El Oirector general. Jaime
Nostl Nava.

RESOLucrON de la Dirección Oeneral de Agri
,:u.!tu"'u 'por la que se detmen ws regiones algódo
¡¡,eras /1 se estai}fl!c(' d plrm de dlsr7'ibución de se
rnilla,\ de ,;iembn¡ para ia campUlja 1970/71.

Debier:..tj" m.i.dar los cultivadore¡, de algodon la contratacion
con las Entídades desmotadoras:, es oportuno definir las re
giones algodoneras, así como sf'ñalar las distintas. variedades
de semilla que han dé utilizarse en la campaña 1970/71. de
acuerdo con lo esta.blecldo en el Decreto 25311962. de 10 de
febrero,

En su virtud, este Centro directivo ha tenido a bien re
solver:

Primero.--Las regiones algodoneras quedarán definidas para
la campaña 1970/71 de ia siguiente manera:

Primera región,---Comprende las provincias de Avila. Tole·
do, Cáceres, Badajoz y Ciudad Real

Segunda región -_. Comprende las provincias de Huelva. Se
villa. Córdoba. Jaén, Málaga, Granada y Cádiz

Tercera región."' -Comprende las provincias de Alicante y
Murcia.

Cuarta región.--Comprende las provincias de Huesca, Za
ragoza, Tarragona, Lérida y Teruel. '

Segundo.-El plan de distribución de semillas de algodón
de tipo americano en la campaña 1970/71 será el siguiente:

Provincias de Avila Toledo v Ciudad ReaL Se utilizará la
variedad «Talavera 108 F),

Provincia de Cacel'es, Varieuad «Talavera lOa F»: En el
término municipal de Talayuela .y regadíos comprendidos en
tre el arroyo de Cuarte y el río Tj.étar

Variedad ,«138 F)¡: En el resto dlO' los regadíos del Tiétar.
Variedad «Rex»: En el resto de la provincia
Provincia de Badajaz. Variedad «138 F»: En los cultivos de

secano.
Variedad {(Acala 442,>: En las zonas regables del Zújar, Mon·

tijo y Lobón
Variedad «Rex»: En el resto de la provincia,
Provincias de Córdoba y Jaén: Se utilizará la variedad

«Carolina Queenn.
En las Vegas alta~ del Guadalquivir, en la provincia de

Jaén. términos municipales de cazarla, Santo Tomé, Ubeda y
Vil1acarrillo, se autoriza f'J empleo' de las variedades (aalave.-
ra lOa F» y «138 Fl), .

PTovincia de Sevilla. Variedad «Carolina Queen»: Térmmos
de Aguadulce, Alcolea del Río, Badolatosa, La Campana. Can
tillana, Casariche. Los Corrales, Ecija. Estepa. Fuentes de An·
dalucia. Gilena. Herrera, La Lentejuela, La Luisiana, Lora de
Estepa, Lora del Río Marchena. Marinaleda, Martín de la
Jara, Osuna, Pedrera. Peli.aflor, La Puebla de Cazalla. El Ru
bio, El Saucejo, Tocina, Villanueva del Rl0 y Minas y Vllla
nueva de San JUan.

Variedad «Antequel'a»: Término de La Roda de Andalucia.
Variedad «Stoneville 213)}: En el resto de la provincia.
Provincias de Cádiz V Huelva: Se utilizará la variedad «Sto-

neville 213)
Provincia de Málaga: Se utilizarán las variedades «Ante

quera), «Talavera 108 Fl} Y d38 F).
Provincias de Granada, Murcia y Alicante: se utilizará la

variedad «Carolina Que'em)
Provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel, Lérida y Tarrago

na: Se utilizará la variedad «Paymaster».

Tercero.-En las provihcias de Murcia y Alicante, as! como
en las zonas regables del Zújar, Montijo y Lobón, en la pro
vincia de Badajoz, se autoriz'tn multiplicaciones de «AcaIa
S.J.!.». Del mismo modo. en Jos regadios de la segunda región
se autorizan multiplicaciones de las variedades «:McNair
1032-B)}, «Coker 3 lO}) y «Deltapine l6)}, con la obligación. por
parte de las Entidades desmotadoras correspondientes, de dar
cuenta de su exacta localiz.ación a, la Dirección General de
Agricultura a los efectos de su control bajo las normas habi
tuales.

No obstante lo anterior y conforme a lo dispuesto en el
punto 2.0.2 de la Orden del Ministerio de Agricultura de 10 de
febrero de 1962, también podrán sembrarse variedades distintas
de las que figuran reseñadas para cada comarca o polígono,
cuando con fines de ensayo sean previamente aprobadas por
est? Dirección General de Agricultura y siempre bajo su di·
recto control y supervisión.

'Madrid, 5 de marzo de 1970.-El Director general, Jaime
Nosti.

~,
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Plancha de un solo canal (grande o pcqueiíoj con papel
krattliner y se71ziquímico TipO Composición

Data

Oramos

Da-La

Plancha doble-doble d,e dos canales con papFl kfaftltner
JI Ben~íqu.ímico

387.5

3875

368

149

444

149

44.4

276

184

264

Data

GraIn0.!3
ComposIción

I
I

I ._·~---------··-I--

1
1 cara exterior whiteliner de 160 I

granlw; por metro cuadrado ......
1,' 1 cura exterior kraftliner de 2:10,

gramos por metro cua-drado "" .. 1
! 1 ondulado semiquímico de 160 gra-! mos por metro cuadrado .

I~::-~~:'rior kraftliner de 320 grar
mas por metro cuadrado .

1

1 cara mtermedia semiquimico de
127¡ 1ao gramos por metro cua--
drado _, _ , .

¡2 ouduJa:::!os semiquimico de 127/13(}
gramO-'i por metro cuadrado .. I
cara exterior kraftliner de 337'
gramos por metro cua-drado ..... ,
cara exterjor kraftliner de 3:17 ¡

gramos por metro cuadrado

1

1 cara intermedia de semiquimico
de 127/130 gramos por metro cua-

l,2 ~~~~~ad~~·d~·'~~niiciüi~ícO·de·iiii
130 gramos por metro cuadrado.

I
I

1\1

TipO

Pla1!.cha de nn s{ilo canal (grande o pequeiioJ con papel
kraftliner, whiteliner l' semÚJuímioo

Para el gramaje de los· papeles semiquímicos de 127/130 se
tomará el promedio de 128,5.

'¡." En relación con el papel importado para la fabricación
de cajas. se consIderarán subproductos. el 13 por 100 de las
cantidades Importadas, que adeudarán, según su propia natu
raleza. por la parUda arancelaria 47.02.A, de acuerdo con las
normas de valoración vigente>:..

PQr lo que respecta a la fabricación y ex¡yortación de plan
chas de cartón ondulado, P-O S€ admiten pérdidas superiores al
4 por 100 del peso de los papeles kraftlíner y whiteUner de
importación, y ello en concepto de subproductos, Que ade-uda4
l'án también por su prOPia naturaleza, de acuerdo con las nor
mas de valoración vigentes. El 96 por 100 restante se datará dA
acuerdo con el lJaI'elTlo anteriormente expuesto. teniendo en
cuenta los respectivos gramajes de los papeles krattl1ner y
whitel1ner, así como la ondulación de este último.

En ambos casos se- harán por la Inspección Fiscal afecta a la
Aduana matriz de Huelva las oportunas comprobaciones, las
cuales podrán dar lugar. en su día. a las rectificaciones con
tables que' objetivamente procedieran en el caso de deducirse
porcentajes de pérdidas distintos a los sefialados.

No se reconocen mermas.
8,0 Las cajas conteniendo productos nacionales utilizados

en laB exportaciones que .se realicen por clientes colaboradores
de In. Entidad belleficía.ria de la admisión temporal. también
podrún datarse en cuenta, sirviendo para ello oomo justificante
las certificacioneS de dicha.s exportaciones.

9,0 El pla1.o para realizar las importaciones será de un afio<
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Ba
letin Oficial del EstadO)).

Las exportaciones deberán realizarse en el plazo máximo de
un afio. cuando se trate de planchas y envases vacíos, y en el
de dos años cuando contengan productos nacionales. El plazo
de exportación que queda sefialado será contado a partir de la
fecha de las importaciones respectivas.

JO. El beneficiario prestara garantía ~mficIente a juicio de
la Administración para responder del pago de los derechos
arancela-rf.os de las m{!fcandas que importe en admisión tem
poral, sin perjuicio de la obligación del pago de las multas en
que pudiera incurrir, asi como de las dietas y gastos que re
glamentariamente procedan.

JI. Las mercancias importa.das en régimen de admisión
temporal. mrí como los productos terminados a exportar, qUe
darán sometIdos al régimen thwal de comprobación por la Di
rección Gener.:tl de Aduanas,

12. La admisión temporal que ahora se concede se regirá
en todo lo qUE' no esté- especialmente dispuesto en la presente
Orden por disposiciones generales sobre la materia y, en par
ticular, por su Reglamento aprobado por Decreto de 16 de
agOsto de 1930 y por el Decreto-Iey de 30 de agosto de 1946,
y también por las disposiciones que los complementen o su&
tituyan,

.149

149

444

264

149

444

149

1'12,5

222

276

264

172,5

149·

444

276

172.5

222

2M

172,5

184

230

172,5

264

222

149

Data

149

:IDl

230

Gnnnos

eara exterior kraftJll'f;,' df' 127/
130 gramos por metro cuadrado,

1 cara intermedia semiquímico de
127/130 gramos pOr metro cua~

drado .H .

2 ondulados semiquimicos de 127/
130 gramos por metro cuadrado.
cara exterior kraftliner de 127!
130 gramos por metro cuadrado
cara exterior kraftliner de ]]7
130 gramos por metro cuadrado
cara intermedia semiquimico dt
127/13G- gramos por metro nw-
drado __ , ,. .

2 ondulados semiquimico de 127/130
gramos por metro cuadrado ...
cara exterior kraftliner de 150
gramos por metro cuadrado

1 cara exterior kraftliner de 150
gramo!' por metro cuadrado

1 cara intermedia semiquimico de
127/130 gramos por metro cua-
drado , ..

2 ondulados semiquímico de 127/130
gramos por metro cuadrado

1 cara exterior kraftliner de 200
gramos por metro cuadrado .....

1 cara exterior kraftliner Uf' 200
gramos por metro cuadrado ....

1 cara intermedia semiquímico d(>
1271130 gramos por metro cua-
drado , , ;.. ,

2 ondulados semiquímico de 127¡1:{j)
gramos por metro cuadrado ... ,.
cara exterior kraftliner de :~;W

gramos por metro cua-drado ..

J

1

L

H

K

E

D

F

e

B

TIpo I Composit'ión I
·1 1 Gramos

---A--- 1 cara exterior de kra1tJin~~--de 125/ ,-----

¡ 130 gramos por metro <.:uadra-do,
: 1 cara exterior de k-raftliner de 1251

130 gramob por metro cuadrado
i 1 ondulado de semiquinlico de 127

130 gramos por m('tro cuadrado11 cara ex tenor kraftliner de 15U

I gramos por mftro cuadrado
1 cara exterior kraftlíner de 150

gramos por metro cuadrado
1 ondulado semiquimico de 1~7¡130

gramm-. por metro cuadrado
cara exterior kraftliner de 175
gramos por metro cuadrado ._
cara exterior kraftlineJ d~ 200
gramos por metro cuadrado .....
ondulado semiquímico de 127/130
gramo;,; por metro cuadrado

1 cara exterior kraftlíner de 220
gramos por metro cuadrado
cara exterior kraftliner de 200 j
gramos por metro cuadrado
onctula-co semiquimíco de 127/130
gramos por metro euadrado

1 cara exterior kraftliner de 230
gramos por metro cuadrado
cara exterior kraftliner de 2,30
gramos por metro cuadrado ",,'.

1 ondulado semiqUÍm1co de 160 gra
mos por metro cuadrado
cara exterior kraftliner de 160
gramo", por metro cuadrado
cara exterior kTaftliner de 150
gramos por metro cuadrado

1 ondulado .semiquímico de 160 gra
mos por metro cuadrado

TiPo
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13. Por los Ministerios de Hacienda. y de Comercio. dentro
de sus respectivas competencias, se podrán dictar las normas
adecuadas para el desarrollo de este régimen en sus aspectos
econÓllllco y fiscal.

14. Por el Ministerio de Comercio. y a instancia del inte
resado, podrá otorgarse la prórroga de la presente concesión,
así como modificar los e},."tremos no esenciales de la misma. en
fecha y modos que se juzgue convenientes.

Lo que comtmioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos· afios.
Madrid, 6 de marzo de HYlO.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Nemesio F'ernández..cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio
ExtertOT por la que se anuncia primera convocato
ria del cupo global número 47, (Vehículos especiales
para el transporte de tierras, rocas y minerales,
provistos de caja adecuada para estos fines y dis
positivos de descarga».

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
. facultad atribuida por el áparta,do cuarto de la Orden de fecha

5 de agosto de 1009, ha resuelto abrir el cupO global número 47,
en primera convocatoria, «Vehículos especiales para el tran&
porte de tierras, rocas y mmerales, provistos de caja adecuada
para estos fines y dispositivos de descarga.», partida arance
laria:

87.02 B-2

con arreglo a las siguientes normas;

1." El cupo se abre por cantidad no infeJ"ior a 1~l.OOO.OOO

de pesetas (ciento veintiún millones de pesetas).
2.& Las peticiones se formularán en los impresos reglamenw

tarios. titulados «Solicitud· de U:eencia-- de importación para C().

marcio globallzado», que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Este cupo se considerará abierto desde el 15 de marzo
al 15 de abril, admitiéndose- solic1tudes de importación con
eargo al mismo, dentro del plazo citado.

4.& A la solicitud se acompa.fiará certificado del Ministerio
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el Articu
lo 10 dé la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nimos estatales, Empresas concesionarias de servicios públicos
o protegidos).

5.a En cada solicitud, deberán figurar únicamente mercau
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6.1lo Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la. ca.r
ta de representación, actualizada., visada por la Cámara. de
Comercio Espafiola en el país de origen, que les acredite como
tales.

7.'" A las solicitudes deberán acompafiar- certifícados de adeu
do, justificativos de las importe.ciones realiZadas con cargo a
las licencias concedidas, correspondJentes a la primera y se-
gunda. convocatoria. del afio 1969.

8.n. A la solicitud se acompanarú' catálago de los modelos
solicitados.

9.;1, En la especificación se harán constar claramente las
sigUientes ca.rncter:ísticas: marca, modelo, carga útil, tara, peso
máximo en carga, velocidad máxima, distancia entre ejes, nú
mero de ejes motrices y marca, modelo y potencia efectiva del
motor,

10. será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en
apartados anteriores.

La correspondiente sección de importación reclamará, cuan·
do lo· estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quIera de los particulares de la. declaración.

Madrid, 7 de marzo de 197Q.-El Director general, Alvaro
Renglfo.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la qUe ::re anuncia primera con
vocatOTia del cupo global número 55, «Fonógrafos,'
dictáfonos y demá.~ aparatos de registro y repro
ducción de sonido».

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apartado cuarto de la orden de fe
cha S de agosto de 1959, ha resuelto abrir en plimera convo
catoria el cupo global número 55, «Fonógrafos, dictáfonos y de
más aparatos de registro y reproducción de sonido», que incluye
exeluslVamente mercancías comprendidas en las posIciones aran·
celarlas que a. continuación se relacionan:

92.11 e
92.11 B
92.11 E

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cupo se abre por cantidad no inferior a 12.100.000
pesetas (doce millones cien mil pesetas).

2.a Las peticiones se formul.e.rán en los impresos reglamen
tarios titulados «Solícitud de licencia de importación para co
mercio globalizaao». que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a. Este cupo se considerará abierto desde el 15 de marzo
al 15 de- abril, admitiéndose solicitudes de importación, con
cargo al mismo, dentro de las fechas citadas.

4.a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria. en el caso de Empresas afectadas por el
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional
(Organismos oficiales, monopolios estatales, Empresas concesio
narias de servicios públicos o protegidos).

S.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cias de un solo tipo entre las incluídas en el cupo.

6.a. En la especificación se deberán hacer constar claramen
te la marca, modelo y características técnicas que permitan
determinar el tipo de aparato. Entre tales caracterlsticas, se
harán constar en los fonógrafos si tienen dispositivo automáti·
ce para cambio de discos; si utiliZan cápsulas de rectuctancia
variable o fonocaptores de cristal piezoeléctrico; si tienen d15..:
positivo para. la regulación de la velocidad y la comprobación
de la exactitud de la misma, con procedimientos estroboscópi
cos; peso del plato donde se apoya el disco, y en caso de estar
asociados a amplificadores, indicación sobre si son de alta fi
delidad.

En cuanto a aparatos de reproducción de sonido por cinta
magnética se hará constar: número de cabezas y de motores.
velocidad en -ca/ag. de la dnra y tolerancia de estas velocida
des. nÚlll€'ro de pistas de la cinta, gama de frecuencias repro
ducidas y nivel de ruidos en decibe1ius por debajo de la. señal.

7.'lo A la solicitud se acompañará catúlog'o de cada uno de
los modelos cuya importación se solicita.

S.a Los representan~sdeberán adjuntar fotocopia de la car
ta de representación del fa.bricante, actualizada, visada por la
Cámara Española de Comercio en el país de oligen, que les
acredite como tales.

9.& Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentaci6n de los enunciados de los impresos
de solicitud. o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apa.rtados anteriores.

La correspondiente sección de importación reclamará, cuan
do lo estime necesario. los documentos acreditativos de cual~
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid. 7 de m.e.rzo de 1970.-El Director general. Alvaro
R€'ngífo.

RESOLUf:lON de la Dirección General de C01ner
do Extertt'Jr par la que se a'71:U1ZCi4 convocatoria del
cupO global número 12, «Especialidades farmacétl~

Nea:m

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de S de
agosto de 1959, ha resuelto abrir convocatoria del cupo global
número 12. «Especialidades farmacéuticas», que incluye exclu
sivamente las mercancías comprendidas en las POSiciones aran
celarias que a continuación se indican:

Ex. 30.02 A-2
Ex. 30.02 B-2
Ex. 30.03 A-2
Ex. 30.03 B-2

con arreglo a las siguientes normas:

La El cupo se abre por cantidad no inferior a 121.0OQ.000
de pesetas (ciento veintiún millones de pesetas).

2.3- Las peticiones se formularán por los interesados en los
impresos reglamentarios, titulados «Solicitud de lIcencia de im
portación para comercio globali~o», qUe se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio
nes RegIonales. Dichos impresos deberán estar correctamente
cumplimentados en especial los apartados correspondientes a
datos de la Entidad. solicitante y especificación de la mercan
cía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comer
cial, la compmición química exacta de la mercancía que se
pretende importar, indicando además la partida del arancel a
que corresponde.

3.a. Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros perma.nentemente.

La correspondiente Sección de importación reclamará. cuan~

do lo estime necesario: los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid, 10 de ma1'ZO de 1970.-,El Director generaL Alvaro
Rengifo.


